
I. MUT{ICIPALIOAD DE LOTA

Dirección Adm. y Flnanzas
Dpto. Adouisic¡ones

APRUEBA LLAMADO A TICITACIóN PI]BLICA

TRAVES DEL MERCADO PÚBLICO.

DECRETO N" /658 I

LOTA, 02.09.2019

VISTOS:

a) Decreto N" 113 de 25.O1.2O17 de Alcaldía, don-
de se delega firma en el Adm¡nistrador Mun¡c¡pal bajo la fórmula "POR ORDEN DEL SR. ALCALDE", para

los procesos de compra a través de Mercado Publico;

b) Solicitud de Compra de Materiales y/o Trabajo
Fol¡os 1362, 7363,1364,1365, 1366, 1367, Secretaria Municipal, Relaciones Públicas;

c) Ley N" 19.886 de bases Sobre Contratos
Administrativos de Sumin¡stro y Prestación de Servicios;

d) Decreto N" 250 de 2004 de Min¡ster¡o de
Hacienda, que aprueba reBlamento de Ley N" 19.885, de bases sobre contratos Administrativos de
Suministro y Prestac¡ón de Servic¡os;

e) Ley N" 19.880, sobre base de los
proced¡mientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado;

f) D.F.L. N" t/2OO6 de Ministerio del lnterior,
publicado en D.O. el 26.07.2005, que fija texto refundido ley 18.595;

Y, en uso de las facultades que me confieren los

artículos. 12e y 53e de la Ley 18.695, Ley Orgánica Const¡tucional de Municipalidades.

DECRETO:

19 APRUÉBASE LLAMADO A LICITACIóN

Servicios, Artículos o Repuestos, según lo indicadoPtiBLlCA, para realizar la Adqulsiclón de: Productos,
en letra b) de los vistos del presente Decreto;

Pública, a través del Mercado Publico.

RMC /rol.-
D¡stribución:
- Adquisiciones
- Archivo.-

Ze APRUEBASE PRIMER LLAMAOO a Licitación

3e PUBLíQUESE en el Portal Mercado Públ¡co.

ANóTESE,

CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.-


